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Ciudad de México, a 24 de abril de 2020. 

 
 
Asunto: Se da a conocer Comunicado de prensa No. 37 
–  T-MEC entrará en vigor el 1º de julio de 2020 – emitido 
por la Secretaria de Economía.    
 

 
Por medio del presente se da a conocer Comunicado de prensa No. 37, emitido el día de hoy 24 de 
abril de 2020 por la Secretaría de Economía, a través del cual informa que “El día de hoy, el 
Gobierno de Estados Unidos notificó a su Congreso el cumplimiento de los gobiernos de México 
y Canadá de todos los procedimientos internos requeridos por ellos para la entrada en vigor del 
Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC)”, señalando puntualmente lo siguiente: 
 

“Ciudad de México, a 24 de abril de 2020 

Comunicado de prensa No. 37 

El día de hoy, el Gobierno de Estados Unidos notificó a su Congreso el 
cumplimiento de los gobiernos de México y Canadá de todos los procedimientos 
internos requeridos por ellos para la entrada en vigor del Tratado entre México, 
Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 

Esta acción se suma a las notificaciones realizadas por separado, por los 
gobiernos de México y Canadá, el 2 de abril pasado y con ella concluyen los 
requisitos necesarios entre los tres países para que el T-MEC entre en vigor, tal y 
como lo establece el párrafo 2 del Protocolo por el que se sustituye el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte por el T-MEC, el primer día del tercer mes 
siguiente a la última notificación recibida, que corresponderá al 1º de julio de 2020. 

La próxima entrada en vigor del T-MEC impulsará la recuperación económica de 
nuestro país y de la región de América del Norte posterior a la emergencia 
sanitaria provocada por el COVID-19. Asimismo, brindará certeza legal en 
beneficio del desarrollo de nuestras poblaciones. 

La Secretaría de Economía continuará trabajando de manera estrecha con las 
diferentes dependencias de la Administración Pública Federal, el sector privado y 
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sus contrapartes en EE.UU. y Canadá para una eficaz implementación del T-
MEC.” 

https://www.gob.mx/se/articulos/tmec-entrara-en-vigor-el-1-de-julio-de-2020?idiom=es 

 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de 
sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 
Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 

 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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